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N° 116-2025-MINEDU

Lima, 6 de marzo de 2025

VISTOS, los documentos que conforman el Expediente N° MPD2025-EXT-
0085781; y,
      

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 006-75-PM-INAP y sus modificatorias, se
aprueban las Normas Generales a las que deben sujetarse los organismos del Sector
Público Nacional para la aplicación del “Fondo de Asistencia y Estimulo”;

Que, con la Resolución Ministerial N° 151-2023-MINEDU, se designa al señor
JAIME WILDER ROQUE SANCHEZ, como representante del Sindicato Unitario de
Trabajadores en la Educación del Perú – SUTEP, ante el Directorio del CAFAE-SE;

Que, conforme se desprende de las Cartas N° 069-2024-CAFAE-SE/PD y N° 011-
2025-CAFAE-SE/PD, el Presidente del Directorio del CAFAE-SE solicita se deje sin efecto
la designación del señor JAIME WILDER ROQUE SANCHEZ, como representante del
SUTEP ante el Directorio del CAFAE-SE; con eficacia anticipada al 12 de septiembre del
2024, indicando que concurren los supuestos para la aplicación de lo dispuesto en el
numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS (en adelante TUO de la LPAG);

Que, conforme a lo previsto en el sub numeral 1.2.1 del numeral 1.2 del artículo 1
del TUO de la LPAG, los actos de administración interna de las entidades destinados a
organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios son regulados por cada
entidad, con sujeción a las disposiciones del Título Preliminar de la citada Ley, y de
aquellas normas que expresamente así lo establezcan;

Que, asimismo, el segundo párrafo del numeral 7.1 del artículo 7 del TUO de la
LPAG, establece que el régimen de eficacia anticipada de los actos administrativos
previsto en el artículo 17 de la citada norma, es susceptible de ser aplicado a los actos de
administración interna, siempre que no se violen normas de orden público ni afecte a
terceros;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, en virtud de lo expuesto resulta necesario dar por concluida, con eficacia
anticipada al 12 de setiembre de 2024, la designación del señor JAIME WILDER ROQUE
SANCHEZ, como representante del SUTEP ante el Directorio del CAFAE-SE;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 31224, Ley de Organización y
Funciones del Ministerio de Educación; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS; y el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado
por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, con eficacia anticipada al 12 de setiembre de 2024,
la designación del señor JAIME WILDER ROQUE SANCHEZ, como representante del
Sindicato Unitario de Trabajadores en la Educación del Perú – SUTEP, ante el Directorio
del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo de los Trabajadores del
Sector Educación (CAFAE-SE).

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución a la Superintendencia
Nacional de los Registros Públicos – SUNARP y a la Gerencia General del Comité de
Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo de los Trabajadores del Sector
Educación (CAFAE-SE), para su conocimiento y fines.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Sistema de
Información Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en la sede digital del Ministerio de
Educación (www.gob.pe/minedu).

Regístrese y comuníquese.

(Firmado digitalmente)
Morgan Niccolo Quero Gaime

Ministro de Educación

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.gob.pe/minedu
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